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AVISO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
El presente Procedimiento Contable es propiedad de la Contaduría General de la 
Nación (CGN). Por lo tanto, se prohíbe su modificación por parte de cualquier 
persona natural o jurídica. Su reproducción y distribución están permitidas 
únicamente con propósitos no comerciales, siempre y cuando se incluya el 
debido reconocimiento de la propiedad intelectual que indique que la CGN es la 
fuente de dicha información. En todo caso, se debe asegurar que cualquier 
extracto que se copie de este documento sea reproducido con exactitud y no sea 
utilizado en un contexto que derive en una interpretación errónea.  
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PROCEDIMIENTO CONTABLE PARA EL REGISTRO DE LOS HECHOS 
ECONÓMICOS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS 
 
A continuación, se desarrolla el procedimiento contable que aplicarán las 
entidades de gobierno para el registro de los hechos económicos relacionados 
con la liquidación, recaudo y transferencia de regalías al Sistema General de 
Regalías (SGR); la distribución y redistribución de recursos de regalías; la 
ejecución y pago de proyectos de inversión y de los gastos que se financian con 
recursos de regalías; el reintegro de recursos de regalías al SGR; la 
administración de los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización; los recursos 
destinados al ahorro pensional territorial; las inversiones de los excedentes 
transitorios de liquidez del SGR; los rendimientos financieros de los recursos de 
regalías; y el control de las reservas probadas administradas.  
 
Adicionalmente, estos registros contables aplicarán a las empresas que no 
cotizan en el mercado de valores, y que no captan ni administran ahorro del 
público en relación con la redistribución de recursos de regalías, la ejecución y 
pago de proyectos de inversión y de los gastos de que se financian con recursos 
de regalías, así como con el reintegro de recursos de regalías al SGR. 
 
Para efectos del presente Procedimiento contable, se entenderá como entidad 
beneficiaria de la regalía, la entidad territorial (departamento, municipio o 
distrito) y la corporación autónoma regional, que recibe asignaciones o 
compensaciones de recursos del SGR; en el caso de los municipios ribereños del 
Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique, la entidad beneficiaria de la 
regalía será Cormagdalena. 
 
Se entenderá como entidad ejecutora del proyecto, aquella designada, por la 
entidad territorial, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión o la 
instancia habilitada, para gestionar el proyecto de inversión aprobado, así como 
para garantizar la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto. Esta 
puede ser la entidad beneficiaria de la regalía u otra distinta. 
 
Se entenderá como entidad beneficiaria del producto del proyecto, aquella que 
se beneficiará del resultado obtenido del proyecto de inversión financiado con 
recursos de regalías.  
 
Se entenderán como bolsas concursables, los recursos de regalías distribuidos 
cuya entidad beneficiaria de la regalía y entidad ejecutora del proyecto de 
inversión se identifican con la aprobación del proyecto de inversión y, en caso 
de liberarse dichos recursos, son reasignados a una nueva entidad beneficiaria 
de la regalía y a una nueva entidad ejecutora del proyecto.     
 
Se entenderán como gastos del SGR, los recursos de regalías que se destinan a 
i) el funcionamiento, operatividad y administración del sistema; ii) la 
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fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo; iii) la evaluación y el monitoreo del 
licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables; iv) el incentivo a la exploración y a la 
producción; y v) la operatividad del Sistema de Seguimiento, Evaluación y 
Control.  
  
Se entenderán como reintegros, los recursos restituidos a las cuentas bancarias 
del SGR con ocasión de la devolución de servicios adquiridos por parte de la 
entidad beneficiaria de la regalía, el órgano del SGR, la entidad ejecutora del 
proyecto u otra entidad a la que se le distribuyan recursos de regalías. 
 
Así mismo, este Procedimiento utiliza términos cuyas definiciones se encuentran 
contenidas en las disposiciones legales vigentes que reglamentan el SGR, tales 
como órganos del SGR, liquidación, recaudo, pago de regalías en especie, pago 
de regalías mediante obras de infraestructura o proyectos, transferencia de 
recursos de regalías, distribución y ejecución de proyectos de inversión. 
 
1. LIQUIDACIÓN, RECAUDO Y TRANSFERENCIA DE REGALÍAS AL SGR 
 
1.1. Liquidación y recaudo de regalías 
 
1.1.1. Liquidación de regalías de hidrocarburos y recaudo en la Agencia 

Nacional de Hidrocarburos (ANH) 
 
Con la liquidación provisional de las regalías de hidrocarburos, la ANH llevará un 
control en cuentas de orden deudoras para lo cual debitará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 8365-REGALÍAS POR RECAUDAR y acreditará la 
subcuenta 891527-Regalías por recaudar de la cuenta 8915-DEUDORAS DE 
CONTROL POR CONTRA (CR). 
 
Con la información que suministre la ANH sobre la liquidación provisional de las 
regalías, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en la contabilidad 
del SGR, registrará los derechos e ingresos por este concepto debitando la 
subcuenta 131401-Hidrocarburos de la cuenta 1314-REGALÍAS y acreditando la 
subcuenta 411101-Hidrocarburos en efectivo o en especie de la cuenta 4111-
REGALÍAS. 
 
Si se presentan diferencias en relación con la liquidación definitiva de las 
regalías, se aumentarán o disminuirán las cuentas y subcuentas anteriormente 
indicadas para la ANH y el SGR. 
 
Con el recaudo de las regalías en efectivo, sobre las cuales se ha establecido el 
origen del recaudo o el tercero, la ANH debitará la subcuenta que corresponda 
de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará 
la subcuenta 240702-Regalías de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE 
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TERCEROS. Adicionalmente, la ANH disminuirá las cuentas de orden deudoras 
de control debitando la subcuenta 891527-Regalías por recaudar de la cuenta 
8915-DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA (CR) y acreditando la subcuenta 
que corresponda de la cuenta 8365-REGALÍAS POR RECAUDAR. 
 
Ahora bien, con el recaudo de las regalías en efectivo, sobre las cuales no se ha 
establecido el origen del recaudo o el tercero, la ANH debitará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 
y acreditará la subcuenta 240720-Recaudos por clasificar de la cuenta 2407-
RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. 
 
Posteriormente, con la identificación del origen del recaudo o del tercero que 
realizó el pago, la ANH debitará la subcuenta 240720-Recaudos por clasificar de 
la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS y acreditará la subcuenta 
240702-Regalías de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. 
Adicionalmente, la ANH disminuirá las cuentas de orden deudoras de control 
debitando la subcuenta 891527-Regalías por recaudar de la cuenta 8915-
DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA (CR) y acreditando la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 8365-REGALÍAS POR RECAUDAR. 
 
Con la información sobre el recaudo de las regalías, en efectivo o en especie, 
que suministre la ANH, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 138444-Regalías y rendimientos recaudados pendientes de transferir 
al Sistema General de Regalías de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR, si el recaudo de las regalías se realiza en efectivo, o la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 1530-EN PODER DE TERCEROS, si el recaudo de las 
regalías se realiza en especie, y acreditará la subcuenta 131401-Hidrocarburos 
de la cuenta 1314-REGALÍAS. 
 
Con la comercialización de las regalías en especie, la ANH debitará la subcuenta 
1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta 
240702-Regalías de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. Por su 
parte, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 138444-
Regalías y rendimientos recaudados pendientes de transferir al Sistema General 
de Regalías de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR y acreditará la 
subcuenta que corresponda de la cuenta 1530-EN PODER DE TERCEROS; 
adicionalmente, por la diferencia entre el precio base de liquidación de la regalía 
y el precio de comercialización, acreditará la subcuenta 480807-Margen en la 
comercialización de bienes y servicios de la cuenta 4808-INGRESOS DIVERSOS 
o debitará la subcuenta 589015-Margen en la comercialización de bienes y 
servicios de la cuenta 5890-GASTOS DIVERSOS. 
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1.1.2. Liquidación de regalías de minerales y recaudo en la Agencia Nacional de 
Minería (ANM) 

 
Cuando simultáneamente se liquide y recaude la regalía, la ANM debitará la 
subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS y acreditará la subcuenta 240702-Regalías de la cuenta 2407-
RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. 
 
Cuando se recaude la regalía, sin que previamente se haya liquidado, la ANM 
debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN 
INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta 240720-Recaudos por 
clasificar de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. Con la 
identificación del origen del recaudo y del tercero que realizó el pago, la ANM 
debitará la subcuenta 240720-Recaudos por clasificar de la cuenta 2407-
RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS y acreditará la subcuenta 240702-Regalías 
de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. 
 
Con la información que suministre la ANM sobre la liquidación de las regalías, el 
MHCP, en la contabilidad del SGR, registrará los derechos por este concepto 
debitando la subcuenta 131402-Minerales de la cuenta 1314-REGALÍAS y 
acreditando la subcuenta 411102-Minerales en efectivo de la cuenta 4111-
REGALÍAS. 
 
El MHCP, en la contabilidad del SGR, registrará las regalías recaudadas por la 
ANM que no hayan sido giradas al SGR debitando la subcuenta 138444-Regalías 
y rendimientos recaudados pendientes de transferir al Sistema General de 
Regalías de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR y acreditando la 
subcuenta 131402-Minerales de la cuenta 1314-REGALÍAS. El anterior registro 
se efectuará con base en la información que suministre la ANM. 
 
1.2. Transferencia de los recursos de regalías al SGR 
 
1.2.1. Recaudos identificados 
 
Cuando la ANH o la ANM transfiera los recursos al SGR, debitará la subcuenta 
240702-Regalías de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS y 
acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN 
INSTITUCIONES FINANCIERAS. 
 
Por su parte, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 114001-
Sistema General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS y acreditará la subcuenta 138444-Regalías y 
rendimientos recaudados pendientes de transferir al Sistema General de 
Regalías de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR. 
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1.2.2. Recaudos no identificados 
 
Cuando la ANH o la ANM transfiera recursos de regalías sobre los cuales no se 
haya establecido el origen del recaudo o el tercero, debitará la subcuenta 
240720-Recaudos por clasificar de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE 
TERCEROS y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-
DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS. Adicionalmente, y teniendo en 
cuenta que la ANH y la ANM continúan con la responsabilidad de identificar el 
origen del recaudo, controlarán, en cuentas de orden, los recaudos sin clasificar 
transferidos al SGR debitando la subcuenta 991590-Otras cuentas acreedoras 
de control por contra de la cuenta 9915-ACREEDORAS DE CONTROL POR 
CONTRA (DB) y acreditando la subcuenta 939020-Recursos girados al Sistema 
General de Regalías pendientes de identificar de la cuenta 9390-OTRAS 
CUENTAS ACREEDORAS DE CONTROL.  
 
Por su parte, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 114001-
Sistema General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS y acreditará la subcuenta 240720-Recaudos por 
clasificar de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. 
 
Con la identificación del origen del recaudo o del tercero, la ANH o la ANM 
debitará la subcuenta 939020-Recursos girados al Sistema General 
de Regalías pendientes de identificar de la cuenta 9390-OTRAS CUENTAS 
ACREEDORAS DE CONTROL y acreditará la subcuenta 991590-Otras cuentas 
acreedoras de control por contra de la cuenta 9915-ACREEDORAS DE CONTROL 
POR CONTRA (DB). 
 
Si con la información suministrada por la ANH o la ANM sobre la identificación 
del origen del recaudo o del tercero se establece que el recurso recibido 
corresponde a regalías por la producción de recursos naturales no renovables, 
el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 240720-Recaudos 
por clasificar de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS y acreditará 
la subcuenta 411101-Hidrocarburos en efectivo o en especie o la subcuenta 
411102-Minerales en efectivo de la cuenta 4111-REGALÍAS. Lo anterior, con 
independencia de que las regalías se hayan originado con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2011. 
 
Si con la información suministrada por la ANH o la ANM sobre la identificación 
del origen del recaudo o del tercero se establece que los recursos recibidos 
corresponden a ingresos de la ANH o la ANM o a mayores valores liquidados a 
los operadores, procederá la devolución de los recursos a la ANH o la ANM. Con 
la devolución de los recursos, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 240720-Recaudos por clasificar de la cuenta 2407-RECURSOS A 
FAVOR DE TERCEROS y acreditará la subcuenta 114001-Sistema General de 
Regalías de la cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 
Por su parte, la ANH o la ANM debitará la subcuenta que corresponda de la 
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cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la 
subcuenta que corresponda de la cuenta del grupo 13-CUENTAS POR COBRAR, 
si los recursos recibidos corresponden a ingresos de la ANH o la ANM, o la 
subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el pasivo con los 
operadores si los recursos recibidos correspondan a mayores valores liquidados. 
 
2. DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE REGALÍAS 
 
Los recursos de regalías se distribuyen mediante una Instrucción de Abono en 
Cuenta (IAC). En esta distribución, se pueden presentar regalías distribuidas con 
elementos identificados o regalías distribuidas con elementos por identificar. Las 
primeras son aquellas en las que es posible identificar, en el momento de la 
distribución, los siguientes elementos: i) la entidad beneficiaria de la regalía, el 
órgano del SGR u otra entidad a la que se le distribuyan recursos de regalías; ii) 
el concepto de la distribución o iii) el valor a distribuir. Las segundas son aquellas 
en las que no es posible identificar, en el momento de la distribución, uno o más 
de los elementos señalados anteriormente. 
 
2.1. Regalías distribuidas con elementos identificados 
 
Con la distribución, mediante IAC, de los recursos de regalías destinados para 
proyectos de inversión o para gastos del SGR, cuyos elementos se identifican en 
el momento de la distribución, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta que corresponda de la cuenta 5413-SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
y acreditará la subcuenta 240316-Sistema General de Regalías de la cuenta 
2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR. Por su parte, la entidad beneficiaria de la 
regalía, el órgano del SGR u otra entidad a la que se le distribuyan recursos de 
regalías debitará la subcuenta 133702-Sistema General de Regalías de la cuenta 
1337-TRANSFERENCIAS POR COBRAR y acreditará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 4413-SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.  
 
En caso de que la entidad a la que se le distribuyan recursos de funcionamiento 
sea una empresa pública, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 542419-Subvención a empresas públicas con recursos de 
funcionamiento del Sistema General de Regalías de la cuenta 5424-
SUBVENCIONES y acreditará la subcuenta 240209-Subvención a empresas 
públicas con recursos de funcionamiento del Sistema General de Regalías de la 
cuenta 2402-SUBVENCIONES POR PAGAR. 
 
Posteriormente, si la entidad beneficiaria de la regalía, el órgano del SGR u otra 
entidad a la que se le distribuyan recursos de regalías redistribuye, a otra 
entidad, recursos para financiar proyectos de inversión o para gastos del SGR, 
se aplicará lo señalado en los numerales 3.1. o 3.2. de este Procedimiento, 
respectivamente.  
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Por el contrario, si la entidad beneficiaria de la regalía no redistribuye, a otra 
entidad, recursos de regalías para financiar proyectos de inversión, se aplicará 
lo señalado en los numerales 4.1. o 4.2. de este Procedimiento. Así mismo, si el 
órgano del SGR u otra entidad a la que se le distribuyan recursos para gastos 
del SGR no los redistribuye a otra entidad, se aplicará lo señalado en el numeral 
6.1. de este Procedimiento. 
 
2.2. Regalías distribuidas con elementos por identificar  
 
Con la distribución, mediante IAC, de recursos de regalías con elementos por 
identificar (como es el caso de las asignaciones directas, el Fondo de Ahorro y 
Estabilización, las asignaciones para la inversión regional para compensar 
asignaciones directas, los proyectos de inversión que se aprueben mediante 
bolsas concursables y algunos gastos del SGR), el MHCP, en la contabilidad del 
SGR, debitará la subcuenta 991534-Regalías distribuidas con elementos por 
identificar de la cuenta 9915-ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA (DB) y 
acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 9370-REGALÍAS 
DISTRIBUIDAS CON ELEMENTOS POR IDENTIFICAR.  
 
La identificación de los elementos de las regalías distribuidas se registra 
contablemente considerando si estas se destinan i) para proyectos de inversión 
que no se aprueban mediante bolsas concursables o para gastos del SGR o ii) 
para proyectos de inversión que se aprueban mediante bolsas concursables. 
 
2.2.1. Identificación de los elementos de las regalías distribuidas para 

proyectos de inversión que no se aprueban mediante bolsas 
concursables o para gastos del SGR  

 
Con base en la información en la que se identifiquen los elementos de las regalías 
distribuidas para proyectos de inversión que no se aprueban mediante bolsas 
concursables o para gastos del SGR, el MHCP, en la contabilidad del SGR, 
debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 5413-SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS y acreditará la subcuenta 240316-Sistema General de Regalías de 
la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR. Adicionalmente, el MHCP, en la 
contabilidad del SGR, debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 9370-
REGALÍAS DISTRIBUIDAS CON ELEMENTOS POR IDENTIFICAR y acreditará la 
subcuenta 991534-Regalías distribuidas con elementos por identificar de la 
cuenta 9915-ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA (DB).  
 
Por su parte, la entidad beneficiaria de la regalía, el órgano del SGR u otra 
entidad a la que se le distribuyan recursos de regalías debitará la subcuenta 
133702-Sistema General de Regalías de la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS POR 
COBRAR y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 4413-SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS.  
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En caso de que la entidad a la que se le distribuyan recursos de funcionamiento 
sea una empresa pública, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 542419-Subvención a empresas públicas con recursos de 
funcionamiento del Sistema General de Regalías de la cuenta 5424-
SUBVENCIONES y acreditará la subcuenta 240209-Subvención a empresas 
públicas con recursos de funcionamiento del Sistema General de Regalías de la 
cuenta 2402-SUBVENCIONES POR PAGAR. 
 
Posteriormente, si la entidad beneficiaria de la regalía, el órgano del SGR u otra 
entidad a la que se le distribuyan recursos de regalías redistribuye, a otra 
entidad, recursos para financiar proyectos de inversión o para gastos del SGR, 
se aplicará lo señalado en los numerales 3.1. o 3.2. de este Procedimiento, 
respectivamente.  
 
Por el contrario, si la entidad beneficiaria de la regalía no redistribuye, a otra 
entidad, recursos de regalías para financiar proyectos de inversión, se aplicará 
lo señalado en los numerales 4.1. o 4.2. de este Procedimiento. Así mismo, si el 
órgano del SGR u otra entidad a la que se le distribuyan recursos para gastos 
del SGR no los redistribuye a otra entidad, se aplicará lo señalado en el numeral 
6.1. de este Procedimiento. 
 
2.2.2. Identificación de los elementos de las regalías distribuidas para 

proyectos de inversión que se aprueban mediante bolsas concursables 
 
Con base el acto administrativo con el que se aprueba el proyecto de inversión 
y en el que se identifica la entidad beneficiaria de la regalía junto con la entidad 
ejecutora del proyecto de inversión, el MHCP, en la contabilidad del SGR, 
debitará la subcuenta 198604-Gasto diferido por transferencias condicionadas 
de la cuenta 1986-ACTIVOS DIFERIDOS y acreditará la subcuenta 240316-
Sistema General de Regalías de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR. 
Adicionalmente, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 9370-REGALÍAS DISTRIBUIDAS CON ELEMENTOS POR 
IDENTIFICAR y acreditará la subcuenta 991534-Regalías distribuidas con 
elementos por identificar de la cuenta 9915-ACREEDORAS DE CONTROL POR 
CONTRA (DB). Por su parte, la entidad beneficiaria de la regalía debitará la 
subcuenta 133702-Sistema General de Regalías de la cuenta 1337-
TRANSFERENCIAS POR COBRAR y acreditará la subcuenta 299002-Ingreso 
diferido por transferencias condicionadas de la cuenta 2990-OTROS PASIVOS 
DIFERIDOS.  
 
Posteriormente, con la expedición, por parte de la entidad ejecutora del 
proyecto, del acto administrativo que ordene la apertura del proceso de selección 
o que decrete el gasto con cargo a los recursos asignados, el MHCP, en la 
contabilidad del SGR, debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 5413-
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS y acreditará la subcuenta 198604-Gasto 
diferido por transferencias condicionadas de la cuenta 1986-ACTIVOS 
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DIFERIDOS. Por su parte, la entidad beneficiaria de la regalía debitará la 
subcuenta 299002-Ingreso diferido por transferencias condicionadas de la 
cuenta 2990-OTROS PASIVOS DIFERIDOS y acreditará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 4413-SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 
 
En caso de que no se expida el acto administrativo dentro de los términos 
establecidos legalmente, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 240316-Sistema General de Regalías de la cuenta 2403-
TRANSFERENCIAS POR PAGAR y acreditará la subcuenta 198604-Gasto diferido 
por transferencias condicionadas de la cuenta 1986-ACTIVOS DIFERIDOS. Por 
su parte, la entidad beneficiaria de la regalía debitará la subcuenta 299002-
Ingreso diferido por transferencias condicionadas de la cuenta 2990-OTROS 
PASIVOS DIFERIDOS y acreditará la subcuenta 133702-Sistema General de 
Regalías de la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS POR COBRAR. 
 
Ahora bien, si la entidad beneficiaria de la regalía redistribuye a otra entidad 
recursos de regalías para financiar proyectos de inversión, se aplicará lo 
señalado en el numeral 3.1. de este Procedimiento; si no los redistribuye, se 
aplicará lo señalado en los numerales 4.1. o 4.2. de este Procedimiento. 
 
3. REDISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE REGALÍAS 
 
La redistribución se presenta cuando i) la entidad beneficiaria de la regalía 
transfiere recursos de regalías a una entidad ejecutora que a su vez va a ser 
beneficiaria del producto del proyecto de inversión o ii) el órgano del SGR u otra 
entidad a la que le distribuyan recursos de regalías los transfiere a otra entidad 
para ejecutar gastos del SGR. 
 
3.1. Redistribución de recursos de regalías para proyectos de 

inversión 
 
Cuando la entidad beneficiaria de la regalía redistribuya recursos de regalías a 
la entidad ejecutora del proyecto, dado que esta última va a ser la entidad 
beneficiaria del producto del proyecto, con base en el acto administrativo con el 
que se apruebe el proyecto de inversión, la entidad beneficiaria de la regalía 
debitará la subcuenta 198604-Gasto diferido por transferencias condicionadas 
de la cuenta 1986-ACTIVOS DIFERIDOS y acreditará la subcuenta 240315-Otras 
transferencias de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR. Ahora bien, si 
se aprueba que el proyecto sea ejecutado por una empresa pública o una entidad 
de naturaleza privada, la entidad beneficiaria de la regalía debitará la subcuenta 
198605-Gasto diferido por subvenciones condicionadas de la cuenta 1986-
ACTIVOS DIFERIDOS y acreditará la subcuenta 240205-Otras subvenciones por 
recursos transferidos a las empresas públicas de la cuenta 2402-SUBVENCIONES 
POR PAGAR o la subcuenta 240290-Otras subvenciones por recursos transferidos 
a entidades de naturaleza privada de la cuenta 2402-SUBVENCIONES POR 
PAGAR. 
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Por su parte, si la entidad ejecutora del proyecto es una entidad de gobierno, 
debitará la subcuenta 133712-Otras transferencias de la cuenta 1337-
TRANSFERENCIAS POR COBRAR y acreditará la subcuenta 299002-Ingreso 
diferido por transferencias condicionadas de la cuenta 2990-OTROS PASIVOS 
DIFERIDOS. Ahora bien, si la entidad ejecutora del proyecto es una empresa 
pública, debitará la subcuenta 132416-Recursos en efectivo procedentes de 
entidades de gobierno de la cuenta 1324-SUBVENCIONES POR COBRAR y 
acreditará la subcuenta 299003-Ingreso diferido por subvenciones 
condicionadas de la cuenta 2990-OTROS PASIVOS DIFERIDOS. 
 
Posteriormente, con la expedición, por parte de la entidad ejecutora del 
proyecto, del acto administrativo que ordene la apertura del proceso de selección 
o que decrete el gasto con cargo a los recursos asignados, la entidad beneficiaria 
de la regalía debitará la subcuenta 542302-Para proyectos de inversión de la 
cuenta 5423-OTRAS TRANSFERENCIAS y acreditará la subcuenta 198604-Gasto 
diferido por transferencias condicionadas de la cuenta 1986-ACTIVOS 
DIFERIDOS si el proyecto de inversión es ejecutado por una entidad de gobierno. 
Ahora bien, si el proyecto de inversión es ejecutado por una empresa pública o 
por una entidad de naturaleza privada, la entidad beneficiaria de la regalía 
debitará la subcuenta 542420-Subvención a empresas públicas ejecutoras de 
recursos de regalías de la cuenta 5424-SUBVENCIONES o la subcuenta 542417-
Subvención a ejecutores de naturaleza privada de los recursos de regalías de la 
cuenta 5424-SUBVENCIONES y acreditará la subcuenta 198605-Gasto diferido 
por subvenciones condicionadas de la cuenta 1986-ACTIVOS DIFERIDOS.  
 
Por su parte, si la entidad ejecutora del proyecto es una entidad de gobierno, 
debitará la subcuenta 299002-Ingreso diferido por transferencias condicionadas 
de la cuenta 2990-OTROS PASIVOS DIFERIDOS y acreditará la subcuenta 
442802-Para proyectos de inversión de la cuenta 4428-OTRAS 
TRANSFERENCIAS. Ahora bien, si la entidad ejecutora del proyecto es una 
empresa pública, debitará la subcuenta 299003-Ingreso diferido por 
subvenciones condicionadas de la cuenta 2990-OTROS PASIVOS DIFERIDOS y 
acreditará la subcuenta 443005-Bienes, derechos y recursos en efectivo 
procedentes de entidades de gobierno de la cuenta 4430-SUBVENCIONES. 
 
En caso de que no se expida el acto administrativo dentro de los términos 
establecidos legalmente, la entidad beneficiaria de la regalía debitará la 
subcuenta 240315-Otras transferencias de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS 
POR PAGAR y acreditará la subcuenta 198604-Gasto diferido por transferencias 
condicionadas de la cuenta 1986-ACTIVOS DIFERIDOS si el proyecto de 
inversión iba a ser ejecutado por una entidad de gobierno. Ahora bien, si el 
proyecto de inversión iba a ser ejecutado por una empresa pública o por una 
entidad de naturaleza privada, la entidad beneficiaria de la regalía debitará la 
subcuenta 240205-Otras subvenciones por recursos transferidos a las empresas 
públicas de la cuenta 2402-SUBVENCIONES POR PAGAR o la subcuenta 240290-
Otras subvenciones por recursos transferidos a entidades de naturaleza privada 
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de la cuenta 2402-SUBVENCIONES POR PAGAR y acreditará la subcuenta 
198605-Gasto diferido por subvenciones condicionadas de la cuenta 1986-
ACTIVOS DIFERIDOS.   
 
Por su parte, si la entidad ejecutora del proyecto iba a ser una entidad de 
gobierno, debitará la subcuenta 299002-Ingreso diferido por transferencias 
condicionadas de la cuenta 2990-OTROS PASIVOS DIFERIDOS y acreditará la 
subcuenta 133712-Otras transferencias de la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS 
POR PAGAR. Ahora bien, si la entidad ejecutora del proyecto es una empresa 
pública, debitará la subcuenta 299003-Ingreso diferido por subvenciones 
condicionadas de la cuenta 2990-OTROS PASIVOS DIFERIDOS y acreditará la 
subcuenta 132416-Recursos en efectivo procedentes de entidades de gobierno 
de la cuenta 1324-SUBVENCIONES POR COBRAR. 
 
Posteriormente, cuando se ejecuten estos recursos, se aplicará lo señalado en 
el numeral 4.3. de este Procedimiento.  
 
3.2. Redistribución de recursos de regalías para gastos del SGR 
 
Cuando el órgano del SGR u otra entidad de gobierno a la que se le distribuyan 
recursos para gastos del SGR redistribuya total o parcialmente dichos recursos 
a otra entidad de gobierno, el órgano del SGR o la otra entidad de gobierno a la 
que se le distribuyan recursos para gastos del SGR debitará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 5423-OTRAS TRANSFERENCIAS y acreditará la 
subcuenta 240315-Otras transferencias de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS 
POR PAGAR. Ahora bien, si los recursos se redistribuyen a una empresa pública, 
el órgano del SGR o la otra entidad de gobierno a la que se le distribuyan 
recursos para gastos del SGR debitará la subcuenta 542405-Otras subvenciones 
por recursos transferidos a las empresas públicas de la cuenta 5424-
SUBVENCIONES y acreditará la subcuenta 240205-Otras subvenciones por 
recursos transferidos a las empresas públicas de la cuenta 2402-SUBVENCIONES 
POR PAGAR.  
 
Por su parte, si la entidad a la cual se le redistribuyen recursos para gastos del 
SGR es de gobierno, debitará la subcuenta 133712-Otras transferencias de la 
cuenta 1337-TRANSFERENCIAS POR COBRAR y acreditará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 4428-OTRAS TRANSFERENCIAS. Ahora bien, si la 
entidad a la cual se le redistribuyen recursos es una empresa, debitará la 
subcuenta 132416-Recursos en efectivo procedentes de entidades de gobierno 
de la cuenta 1324-SUBVENCIONES POR COBRAR y acreditará la subcuenta 
443005-Bienes, derechos y recursos en efectivo procedentes de entidades de 
gobierno de la cuenta 4430-SUBVENCIONES. 
 
Posteriormente, cuando se ejecuten estos recursos, se aplicará lo señalado en 
el numeral 6.2. de este Procedimiento.  
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4. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y GIRO DE RECURSOS 
 
Los proyectos de inversión pueden ser ejecutados por una entidad que a su vez 
es beneficiaria de la regalía o por una entidad distinta de esta última. Así mismo, 
el producto del proyecto, en algunos casos, puede ser de la entidad o las 
entidades beneficiarias de la regalía, de la entidad ejecutora del proyecto 
(cuando es distinta de la entidad beneficiaria de la regalía) o, en otros casos, de 
una entidad que se establecerá posteriormente.   
 
Para cada una de estas situaciones, las entidades involucradas en el proyecto de 
inversión atenderán las definiciones señaladas en este Procedimiento y, con base 
en ello, aplicarán el tratamiento contable que les corresponda de acuerdo con 
los numerales que a continuación se señalan. 
 
4.1. Cuando la entidad ejecutora del proyecto de inversión es la 

entidad beneficiaria de la regalía y va a ser también la entidad 
beneficiaria del producto del proyecto 

 
4.1.1. Ejecución de proyectos 
 
Con la ejecución de los proyectos de inversión, la entidad beneficiaria de la 
regalía y del producto del proyecto debitará la subcuenta que corresponda de la 
cuenta que identifique el respectivo activo o gasto y acreditará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta que identifique el pasivo originado en la adquisición de 
bienes y servicios, considerando los descuentos tributarios respectivos.  
 
Cuando sean varias las entidades beneficiarias del producto del proyecto, cada 
una registrará su participación en los activos, pasivos o gastos, originados en la 
ejecución de los proyectos de inversión. 
 
4.1.2. Giro de los recursos 
 
Con el giro de los recursos al proveedor de bienes y servicios del proyecto de 
inversión o a la entidad beneficiaria de la regalía, el MHCP, en la contabilidad del 
SGR, debitará la subcuenta 240316-Sistema General de Regalías de la cuenta 
2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR y acreditará la subcuenta 114001-Sistema 
General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS. 
 
Por su parte, con la información del giro de los recursos, la entidad beneficiaria 
de la regalía debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-
DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS, cuando los recursos se giren a 
sus cuentas, o la subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el 
pasivo que se cancela, cuando los recursos se giren directamente al proveedor 
de bienes y servicios, y acreditará la subcuenta 133702-Sistema General de 
Regalías de la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS POR COBRAR. 
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Cuando, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, la entidad 
beneficiaria de la regalía efectúe el pago de obligaciones adquiridas con 
anterioridad a la creación del SGR, con recursos del SGR, debitará la subcuenta 
que corresponda de la cuenta que identifique el pasivo que se cancela y 
acreditará la subcuenta 133702-Sistema General de Regalías de la cuenta 1337-
TRANSFERENCIAS POR COBRAR.  
 
4.2. Cuando la entidad ejecutora del proyecto de inversión es diferente 

de la entidad beneficiaria de la regalía y el producto del proyecto 
va a ser de la entidad beneficiaria de la regalía o de una entidad 
que se establecerá posteriormente 

 
4.2.1. Ejecución de proyectos 
 
Con la ejecución de los proyectos de inversión, la entidad beneficiaria de la 
regalía debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el 
respectivo activo o gasto y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 
que identifique el pasivo originado en la adquisición de bienes y servicios, por el 
valor a pagar al proveedor de los mismos, y la subcuenta 249090-Otras cuentas 
por pagar de la cuenta 2490-OTRAS CUENTAS POR PAGAR, por el valor de las 
retenciones tributarias a cargo de la entidad ejecutora del proyecto en su 
condición de agente retenedor. Para el efecto, la entidad beneficiaria de la 
regalía y la entidad ejecutora del proyecto establecerán mecanismos mediante 
los cuales la entidad ejecutora del proyecto le informe a la entidad beneficiaria 
de la regalía sobre los activos, gastos y pasivos originados por la adquisición de 
bienes y servicios y por las retenciones tributarias practicadas.  
 
La entidad ejecutora del proyecto, en su condición de agente retenedor, 
registrará las retenciones tributarias a su cargo debitando la subcuenta 138490-
Otras cuentas por cobrar de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR y 
acreditando la subcuenta que corresponda de la cuenta 2436-RETENCIÓN EN LA 
FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE. Adicionalmente, si la entidad ejecutora del 
proyecto es de naturaleza pública, controlará la ejecución del proyecto en la 
cuenta 8355-EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, cuando se trate de 
activos o gastos, o en la cuenta 9355-EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN cuando se trate de pasivos.  
 
Cuando sean varias las entidades beneficiarias del producto del proyecto, cada 
una registrará su participación en los activos, pasivos o gastos, originados en la 
ejecución de los proyectos de inversión. 
 
4.2.2. Giro de los recursos 
 
Con el giro de los recursos al proveedor de bienes y servicios o a la entidad 
ejecutora del proyecto, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 240316-Sistema General de Regalías de la cuenta 2403-
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TRANSFERENCIAS POR PAGAR y acreditará la subcuenta 114001-Sistema 
General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS. 
 
Con la información del giro de los recursos, la entidad beneficiaria de la regalía 
debitará la subcuenta 190801-En administración de la cuenta 1908-RECURSOS 
ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN, si se giran a la entidad ejecutora del 
proyecto recursos distintos de los relacionados con las retenciones tributarias, 
la subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el pasivo que se 
cancela, si se giran recursos al proveedor de bienes y servicios, o la subcuenta 
249090-Otras cuentas por pagar de la cuenta 2490-OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR, si se giran recursos a la entidad ejecutora del proyecto por las 
retenciones tributarias a su cargo, en su condición de agente retenedor, y 
acreditará la subcuenta 133702-Sistema General de Regalías de la cuenta 1337-
TRANSFERENCIAS POR COBRAR. 
 
Cuando los recursos se giren a la entidad ejecutora del proyecto, esta debitará 
la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN 
INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la subcuenta 138490-Otras cuentas 
por cobrar de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR, si los recursos son 
para el pago de las retenciones tributarias a su cargo, en su condición de agente 
retenedor, o la subcuenta 290201-En administración de la cuenta 2902-
RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN si los recursos son para fines 
distintos al pago de las retenciones tributarias. Posteriormente, con el pago de 
las obligaciones originadas por las retenciones tributarias a cargo de la entidad 
ejecutora del proyecto, en su condición de agente retenedor, esta debitará la 
subcuenta que corresponda de la cuenta 2436-RETENCIÓN EN LA FUENTE E 
IMPUESTO DE TIMBRE y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 
1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS.  
 
De igual forma, con el pago de obligaciones distintas de las originadas por las 
retenciones tributarias, la entidad ejecutora del proyecto debitará la subcuenta 
290201-En administración de la cuenta 2902-RECURSOS RECIBIDOS EN 
ADMINISTRACIÓN y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-
DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS. Por su parte, con base en la 
información que suministre la entidad ejecutora del proyecto, la entidad 
beneficiaria de la regalía debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 
que identifique el pasivo que se cancela y acreditará la subcuenta 190801-En 
administración de la cuenta 1908-RECURSOS ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN.  

 
Finalmente, la entidad ejecutora del proyecto disminuirá las cuentas de orden 
deudoras de control con el cierre del proyecto de inversión y las cuentas de 
orden acreedoras de control con el pago de las obligaciones a su cargo. 
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4.3. Cuando la entidad ejecutora del proyecto de inversión es diferente 
de la entidad beneficiaria de la regalía y la entidad beneficiaria del 
producto del proyecto va a ser la entidad ejecutora del proyecto, 
sea pública o privada 

 
4.3.1. Ejecución de proyectos 
 
Con la ejecución de los proyectos de inversión, la entidad ejecutora del proyecto, 
con independencia de que sea una entidad de gobierno o una empresa pública, 
debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el respectivo 
activo o gasto y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta que 
identifique el pasivo originado en la adquisición de bienes y servicios, 
considerando los descuentos tributarios respectivos. 
 
Ahora bien, cuando la entidad ejecutora del proyecto sea una entidad de 
naturaleza privada, la entidad beneficiaria de la regalía controlará la ejecución 
del proyecto en la cuenta 8355-EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, si 
se trata de activos o gastos, o en la cuenta 9355-EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN si se trata de pasivos. Para el efecto, la entidad beneficiaria de 
la regalía establecerá mecanismos mediante los cuales la entidad ejecutora del 
proyecto de naturaleza privada le informe sobre los activos, gastos y pasivos 
originados por la adquisición de bienes y servicios.  
   
4.3.2. Giro de los recursos 
 
Con el giro de los recursos al proveedor de bienes y servicios o a la entidad 
ejecutora del proyecto, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 240316-Sistema General de Regalías de la cuenta 2403-
TRANSFERENCIAS POR PAGAR y acreditará la subcuenta 114001-Sistema 
General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS. 
 
Por su parte, con la información del giro de los recursos, la entidad beneficiaria 
de la regalía debitará la subcuenta 240315-Otras transferencias de la cuenta 
2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR, si la entidad ejecutora del proyecto es una 
entidad de gobierno, la subcuenta 240205-Otras subvenciones por recursos 
transferidos a las empresas públicas de la cuenta 2402-SUBVENCIONES POR 
PAGAR, si la entidad ejecutora del proyecto es una empresa de naturaleza 
pública, o la subcuenta 240290-Otras subvenciones por recursos transferidos a 
entidades de naturaleza privada de la cuenta 2402-SUBVENCIONES POR PAGAR, 
si la entidad ejecutora del proyecto es una entidad de naturaleza privada, y 
acreditará la subcuenta 133702-Sistema General de Regalías de la cuenta 1337-
TRANSFERENCIAS POR COBRAR. 
 
Con el recaudo de los recursos provenientes del SGR, la entidad ejecutora del 
proyecto debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS 
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EN INSTITUCIONES FINANCIERAS, si los recursos se giran a sus cuentas, o la 
subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el pasivo que se cancela, 
si los recursos se giran directamente al proveedor de bienes y servicios, y 
acreditará la subcuenta 133712-Otras transferencias de la cuenta 1337-
TRANSFERENCIAS POR COBRAR, si la entidad ejecutora del proyecto es una 
entidad de gobierno, o la subcuenta 132416-Recursos en efectivo procedentes 
de entidades de gobierno de la cuenta 1324-SUBVENCIONES POR COBRAR si la 
entidad ejecutora del proyecto es una empresa pública. 
 
Finalmente, cuando la entidad ejecutora del proyecto sea una entidad de 
naturaleza privada, la entidad beneficiaria de la regalía disminuirá las cuentas 
de orden deudoras de control con el cierre del proyecto y las cuentas de orden 
acreedoras de control con el pago de las obligaciones a cargo de la entidad 
ejecutora del proyecto.  
 
4.4. Traslado a otras entidades de los bienes adquiridos, construidos o 

desarrollados en la ejecución de proyectos de inversión con 
recursos de regalías 

 
Cuando la entidad ejecutora del proyecto sea una entidad de gobierno y 
transfiera, a otra entidad de gobierno, los bienes adquiridos, construidos o 
desarrollados en la ejecución del proyecto de inversión, debitará la subcuenta 
542307-Bienes entregados sin contraprestación de la cuenta 5423-OTRAS 
TRANSFERENCIAS, así como la subcuenta que corresponda de las cuentas de 
depreciación, amortización o deterioro acumulados del activo registrado, si a ello 
hay lugar, y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta que 
identifique el activo en el que se encuentre registrado el bien. 
 
Cuando la entidad ejecutora del proyecto sea una empresa pública y transfiera, 
a una entidad de gobierno, los bienes adquiridos, construidos o desarrollados en 
la ejecución del proyecto de inversión, debitará la subcuenta 542307-Bienes 
entregados sin contraprestación de la cuenta 5423-OTRAS TRANSFERENCIAS, 
así como la subcuenta que corresponda de las cuentas de depreciación, 
amortización o deterioro acumulados del activo registrado, si a ello hay lugar, y 
acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el activo 
en el que se encuentre registrado el bien. 
 
Cuando la entidad ejecutora del proyecto, ya sea una entidad de gobierno o una 
empresa pública, transfiera, a una empresa, los bienes adquiridos, construidos 
o desarrollados en la ejecución del proyecto de inversión, debitará la subcuenta 
542407-Bienes entregados sin contraprestación de la cuenta 5424-
SUBVENCIONES, así como la subcuenta que corresponda de las cuentas de 
depreciación, amortización o deterioro acumulados del activo registrado, si a ello 
hay lugar, y acreditará la subcuenta que corresponda de las cuenta que 
identifique el activo en el que se encuentre registrado el bien. 
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Por su parte, la entidad beneficiaria del traslado de los bienes debitará la 
subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el activo recibido y 
acreditará la subcuenta 442807-Otros bienes, derechos y recursos en efectivo 
procedentes de entidades de gobierno de la cuenta 4428-OTRAS 
TRANSFERENCIAS, si se trata de una entidad de gobierno, o la subcuenta 
443005-Bienes, derechos y recursos en efectivo procedentes de entidades de 
gobierno de la cuenta 4430-SUBVENCIONES si se trata de una empresa pública. 
El activo recibido, así como el ingreso, se medirán de acuerdo con lo establecido 
en la Norma de ingresos de transacciones sin contraprestación del Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno o la Norma de ayudas gubernamentales 
y subvenciones del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el 
Mercado de Valores, o que no Captan ni Administran Ahorro del Público, según 
corresponda. 
  
5. PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS MEDIANTE LA 

MODALIDAD DE PAGO DE REGALÍAS CON OBRAS 
 
5.1. Entrega de la obra a la entidad beneficiaria 
 
Con la certificación de la completa ejecución y recibo del proyecto financiado 
mediante la modalidad de pago de regalías con obras, la entidad territorial 
beneficiaria de la regalía debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 
que identifique el activo recibido y acreditará la subcuenta 299006-Ingreso 
diferido por pago de regalías con obras de la cuenta 2990-OTROS PASIVOS 
DIFERIDOS.  
 
5.2. Recaudo mediante la modalidad de pago de regalías con obras 
 
Con la expedición de la certificación por parte de la ANH o la ANM, en la que 
conste que la persona jurídica realizó el respectivo pago por concepto de regalías 
con obras, la ANH o la ANM debitará la subcuenta 991535-Recaudo de regalías 
con obras de la cuenta 9915-ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA (DB) y 
acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 9371-RECAUDO DE 
REGALÍAS CON OBRAS. Por su parte, el MHCP, en la contabilidad del SGR, 
debitará la subcuenta 198608-Gasto diferido por pago de regalías con obras de 
la cuenta 1986-ACTIVOS DIFERIDOS y acreditará la subcuenta 291029-Regalías 
de la cuenta 2910-INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO. 
 
5.3. Liquidación de regalías     
 
Con la liquidación de las regalías, la ANH o la ANM debitará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 9371-RECAUDO DE REGALÍAS CON OBRAS y 
acreditará la subcuenta 991535-Recaudo de regalías con obras de la cuenta 
9915-ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA (DB). Por su parte, el MHCP, en 
la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 291029-Regalías de la cuenta 
2910-INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO y acreditará la subcuenta 
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411103-Hidrocarburos recaudados con obras o la subcuenta 411104-Minerales 
recaudados con obras de la cuenta 4111-REGALÍAS. 
 
5.4. Distribución de recursos de regalías 
 
Con la distribución, mediante IAC, de los recursos de regalías, el MHCP, en la 
contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 541313-Asignaciones directas 
pagadas con obras de la cuenta 5413-SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS y 
acreditará la subcuenta 198608-Gasto diferido por pago de regalías con obras 
de la cuenta 1986-ACTIVOS DIFERIDOS. Por su parte, la entidad beneficiaria de 
la regalía debitará la subcuenta 299006-Ingreso diferido por pago de regalías 
con obras de la cuenta 2990-OTROS PASIVOS DIFERIDOS y acreditará la 
subcuenta 441313-Asignaciones directas recaudadas con obras de la cuenta 
4413-SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 
 
6. EJECUCIÓN DE LOS GASTOS DEL SGR Y GIRO DE RECURSOS 
 
6.1. Cuando el órgano del SGR u otra entidad a la que se le distribuyan 

recursos para gastos del SGR ejecute directamente dichos 
recursos 

 
6.1.1. Ejecución de gastos 
 
Con la ejecución de los recursos para gastos del SGR, el órgano del SGR u otra 
entidad de gobierno a la que se le distribuyan dichos recursos debitará la 
subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el respectivo activo o 
gasto y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el 
pasivo originado en la adquisición de bienes y servicios, considerando los 
descuentos tributarios respectivos.  
 
6.1.2. Giro de recursos 
 
Con el giro de los recursos para gastos del SGR al proveedor de bienes y 
servicios, al órgano del SGR o a otra entidad a la que se le distribuyan dichos 
recursos, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 240316-
Sistema General de Regalías de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR, 
cuando los recursos hayan sido distribuidos a una entidad de gobierno, o la 
subcuenta 240209-Subvención a empresas públicas con recursos de 
funcionamiento del Sistema General de Regalías de la cuenta 2402-
SUBVENCIONES POR PAGAR, cuando los recursos hayan sido distribuidos a una 
empresa, y acreditará la subcuenta 114001-Sistema General de Regalías de la 
cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 
 
Por su parte, con la información del giro de los recursos, el órgano del SGR u 
otra entidad de gobierno a la que se le distribuyan recursos para gastos del SGR 
debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN 
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INSTITUCIONES FINANCIERAS, cuando los recursos se giren a sus cuentas, o la 
subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el pasivo que se cancela, 
cuando los recursos se giren directamente al proveedor de bienes y servicios, y 
acreditará la subcuenta 133702-Sistema General de Regalías de la cuenta 1337-
TRANSFERENCIAS POR COBRAR. 
 
6.2. Cuando el órgano del SGR u otra entidad a la que se le 

distribuyan recursos para gastos del SGR redistribuye dichos 
recursos 

 
6.2.1. Ejecución de los gastos del SGR 
 
Con la ejecución de los recursos para gastos del SGR, la entidad a la cual se le 
redistribuyeron dichos recursos, con independencia de que sea una entidad de 
gobierno o una empresa pública, debitará la subcuenta que corresponda de la 
cuenta que identifique el respectivo activo o gasto y acreditará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta que identifique el pasivo originado en la adquisición de 
bienes y servicios, considerando los descuentos tributarios respectivos. 
 
6.2.2. Giro de recursos para gastos del SGR 
 
Con el giro de los recursos para gastos del SGR al proveedor de bienes y servicios 
o a la entidad a la cual se le redistribuyeron dichos recursos, el MHCP, en la 
contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 240316-Sistema General de 
Regalías de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR y acreditará la 
subcuenta 114001-Sistema General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA 
ÚNICA SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 
 
Por su parte, con la información del giro de los recursos, el órgano del SGR u 
otra entidad a la que se le distribuyan recursos para gastos del SGR debitará la 
subcuenta 240315-Otras transferencias de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS 
POR PAGAR, cuando le haya redistribuido los recursos para gastos del SGR a 
una entidad de gobierno, o la subcuenta 240205-Otras subvenciones por 
recursos transferidos a las empresas públicas de la cuenta 2402-SUBVENCIONES 
POR PAGAR, cuando le haya redistribuido los recursos para gastos del SGR a 
una empresa, y acreditará la subcuenta 133702-Sistema General de Regalías de 
la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS POR COBRAR. 
 
A su vez, si el giro lo realiza el SGR a la entidad a la cual se le redistribuyeron 
recursos para gastos del SGR, esta debitará la subcuenta que corresponda de la 
cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la 
subcuenta 133712-Otras transferencias de la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS 
POR COBRAR, si es una entidad de gobierno, o la subcuenta 132416-Recursos 
en efectivo procedentes de entidades de gobierno de la cuenta 1324-
SUBVENCIONES POR COBRAR si es una empresa. 
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Si el giro de los recursos lo realiza el SGR al proveedor de los bienes y servicios, 
la entidad a la cual se le redistribuyeron recursos para gastos del SGR debitará 
la subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el pasivo que se 
cancela y acreditará la subcuenta 133712-Otras transferencias de la cuenta 
1337-TRANSFERENCIAS POR COBRAR, si es una entidad de gobierno, o la 
subcuenta 132416-Recursos en efectivo procedentes de entidades de gobierno 
de la cuenta 1324-SUBVENCIONES POR COBRAR si es una empresa. 
 
7. REINTEGRO DE RECURSOS DE REGALÍAS AL SGR 
 
El MHCP, en la contabilidad del SGR, registrará el reintegro debitando la 
subcuenta 114001-Sistema General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA 
ÚNICA SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS y acreditando la subcuenta 240316-
Sistema General de Regalías de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR 
o la subcuenta 240209-Subvención a empresas públicas con recursos de 
funcionamiento del Sistema General de Regalías de la cuenta 2402-
SUBVENCIONES POR PAGAR.  
 
El tratamiento contable del reintegro por la adquisición de servicios, en el 
contexto de los numerales 4.1., 4.2. y 6.1. de este Procedimiento, será el 
siguiente: 
 
Cuando el reintegro se haya realizado por parte del proveedor de servicios, este 
se registrará, en la entidad beneficiaria de la regalía, el órgano del SGR u otra 
entidad a la que se le distribuyan recursos de regalías debitando la subcuenta 
133702-Sistema General de Regalías de la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS POR 
COBRAR y acreditando la subcuenta que corresponda de la cuenta del gasto que 
originó el reintegro, si el gasto se registró en el mismo periodo contable, o el 
ingreso por recuperaciones si el gasto se registró en periodos contables 
anteriores.    
 
Ahora bien, el tratamiento contable del reintegro por la adquisición de servicios, 
en el contexto de los numerales 4.3. y 6.2. de este Procedimiento, será el 
siguiente:  
 
Cuando el reintegro se haya realizado por parte del proveedor de servicios, este 
se registrará en la entidad beneficiaria de la regalía, el órgano del SGR u otra 
entidad a la que le asignen recursos de regalías debitando la subcuenta 133702-
Sistema General de Regalías de la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS POR COBRAR 
y acreditando la subcuenta 240315-Otras transferencias de la cuenta 2403-
TRANSFERENCIAS POR PAGAR, si la entidad ejecutora del proyecto o la entidad 
a la que se le redistribuyen recursos del SGR es una entidad de gobierno, la 
subcuenta 240205-Otras subvenciones por recursos transferidos a las empresas 
públicas de la cuenta 2402-SUBVENCIONES POR PAGAR, si la entidad ejecutora 
del proyecto o la entidad a la que se le redistribuyen recursos del SGR es una 
empresa pública, o la subcuenta 240290-Otras subvenciones por recursos 
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transferidos a entidades de naturaleza privada de la cuenta 2402-
SUBVENCIONES POR PAGAR si la entidad ejecutora del proyecto es una empresa 
de naturaleza privada. 
 
Por su parte, la entidad ejecutora del proyecto o la entidad a la cual se le 
redistribuyeron recursos de regalías debitará la subcuenta 133712-Otras 
transferencias de la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS POR COBRAR, si es una 
entidad de gobierno, o la subcuenta 132416-Recursos en efectivo procedentes 
de entidades de gobierno de la cuenta 1324-SUBVENCIONES POR COBRAR, si 
es una empresa pública, y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 
del gasto que originó el reintegro, si el gasto se registró en el mismo periodo 
contable, o el ingreso por recuperaciones si el gasto se registró en periodos 
contables anteriores.  
 
8. FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN (FAE) 
 
Con el giro de los recursos al FAE, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará 
la subcuenta 192603-Fiducia mercantil - Patrimonio autónomo de la cuenta 
1926-DERECHOS EN FIDEICOMISO y acreditará la subcuenta 114001-Sistema 
General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS.  
 
Los mayores valores de los recursos en el FAE, originados en la variación de la 
tasa representativa del mercado, los registrará el MHCP, en la contabilidad del 
SGR, debitando la subcuenta 192603-Fiducia mercantil - Patrimonio autónomo 
de la cuenta 1926-DERECHOS EN FIDEICOMISO y acreditando la subcuenta 
480651-Fiducia mercantil - Patrimonio autónomo de la cuenta 4806-AJUSTE POR 
DIFERENCIA EN CAMBIO, previa disminución del gasto por dicho concepto, si 
existe. Por su parte, los menores valores de los recursos en el FAE, originados 
en la variación de la tasa representativa del mercado, se registrarán debitando 
la subcuenta 580350-Fiducia mercantil - Patrimonio autónomo de la cuenta 
5803-AJUSTE POR DIFERENCIA EN CAMBIO, previa disminución del ingreso por 
dicho concepto, si existe, y acreditando la subcuenta 192603-Fiducia mercantil 
- Patrimonio autónomo de la cuenta 1926-DERECHOS EN FIDEICOMISO.  
 
Con la información que suministre el Banco de la República sobre la actualización 
de los derechos en fideicomiso, el MHCP registrará, en la contabilidad del SGR, 
los mayores valores debitando la subcuenta 192603-Fiducia mercantil - 
Patrimonio autónomo de la cuenta 1926-DERECHOS EN FIDEICOMISO y 
acreditando la subcuenta 480851-Ganancia por derechos en fideicomiso de la 
cuenta 4808-INGRESOS DIVERSOS, previa disminución del gasto por la pérdida, 
si a ello hay lugar. Por su parte, los menores valores se registrarán debitando la 
subcuenta 589035-Pérdida por derechos en fideicomiso de la cuenta 5890-
GASTOS DIVERSOS, previa disminución del ingreso por la ganancia, si a ello hay 
lugar, y acreditando la subcuenta 192603-Fiducia mercantil - Patrimonio 
autónomo de la cuenta 1926-DERECHOS EN FIDEICOMISO. 
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El desahorro de los recursos del FAE, lo registrará el MHCP, en la contabilidad 
del SGR, debitando la subcuenta 114001-Sistema General de Regalías de la 
cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS y acreditando la 
subcuenta 192603-Fiducia mercantil - Patrimonio autónomo de la cuenta 1926-
DERECHOS EN FIDEICOMISO. 
 
Posteriormente, con la identificación de los elementos de las regalías 
distribuidas, el MHCP, en la contabilidad del SGR, aplicará lo señalado en el 
numeral 2.2. de este Procedimiento. 
 
9. RECURSOS DESTINADOS AL AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 
 
Cuando se giren los recursos destinados para ahorro pensional territorial, el 
MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 240316-Sistema 
General de Regalías de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR y 
acreditará la subcuenta 114001-Sistema General de Regalías de la cuenta 1140-
CUENTA ÚNICA NACIONAL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. Por su parte, la 
entidad beneficiaria de la regalía debitará la subcuenta que corresponda de la 
cuenta 1904-PLAN DE ACTIVOS PARA BENEFICIOS POSEMPLEO y acreditará la 
subcuenta 133702-Sistema General de Regalías de la cuenta 1337-
TRANSFERENCIAS POR COBRAR. 
 
Cuando a la entidad beneficiaria de la regalía se le autorice destinar los recursos 
excedentes del Fonpet a proyectos de inversión, debitará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 
y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1904-PLAN DE ACTIVOS 
PARA BENEFICIOS POSEMPLEO. 
 
10. INVERSIONES EN EXCEDENTES TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 
 
10.1. Recursos invertidos en depósitos remunerados del Banco de la 

República 
 
Cuando los excedentes transitorios de liquidez de los recursos del SGR se 
inviertan en depósitos remunerados del Banco de la República, el MHCP, en la 
contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 111012-Depósitos remunerados de 
la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la 
subcuenta 114001-Sistema General de Regalías de la 1140-CUENTA ÚNICA 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 
 
10.2. Recursos entregados en administración a la Dirección General de 

Crédito Público y Tesoro Nacional 
 
Si los excedentes transitorios de liquidez de los recursos del SGR se entregan a 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN) para que 
sean administrados en calidad de depósitos remunerados, el MHCP, en la 
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contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 190801-En administración de la 
cuenta 1908-RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN y acreditará la 
subcuenta 114001-Sistema General de Regalías de la 1140-CUENTA ÚNICA 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. Por su parte, la DGCPTN debitará la subcuenta 
que corresponda de la cuenta 1106-CUENTA ÚNICA NACIONAL y acreditará la 
subcuenta 290201-En administración de la cuenta 2902-RECURSOS RECIBIDOS 
EN ADMINISTRACIÓN. 
 
11. RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
 
11.1. Rendimientos del SGR recaudados por la ANH, la ANM, la entidad 

beneficiaria de la regalía    o la entidad ejecutora del proyecto de 
inversión 

  
La ANH, la ANM, la entidad beneficiaria de la regalía o la entidad ejecutora del 
proyecto registrará los rendimientos que recaude del SGR debitando la 
subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS y acreditando la subcuenta 240726-Rendimientos financieros de 
la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. 
 
Con base en la información sobre los rendimientos recaudados que suministre la 
ANH, la ANM, la entidad beneficiaria de la regalía o la entidad ejecutora del 
proyecto, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 138444-
Regalías y rendimientos recaudados pendientes de transferir al Sistema General 
de Regalías de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR y acreditará la 
subcuenta 480240-Rendimientos de recursos del Sistema General de Regalías 
de la cuenta 4802-FINANCIEROS.  
 
Cuando la ANH, la ANM, la entidad beneficiaria de la regalía o la entidad 
ejecutora del proyecto traslade los rendimientos al SGR, debitará la subcuenta 
240726-Rendimientos financieros de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE 
TERCEROS y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-
DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS. 
 
Por su parte, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 114001-
Sistema General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS y acreditará la subcuenta 138444-Regalías y 
rendimientos recaudados pendientes de transferir al Sistema General de 
Regalías de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR. 
 
11.2. Rendimientos originados en la inversión de excedentes 

transitorios de liquidez 
 
Con el recaudo de los rendimientos originados en los depósitos remunerados en 
el Banco de la República o en los recursos administrados por la DGCPTN en 
calidad de depósitos remunerados, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará 
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la subcuenta 114001-Sistema General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA 
ÚNICA SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS y acreditará la subcuenta 240720-
Recaudos por clasificar de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. 
 
Por su parte, con el giro de los rendimientos, la DGCPTN debitará la subcuenta 
580490-Otros gastos financieros de la cuenta 5804-FINANCIEROS y acreditará 
la subcuenta que corresponda de la cuenta 1106-CUENTA ÚNICA NACIONAL. 
 
Con la identificación de los rendimientos provenientes de los recursos diferentes 
de las asignaciones directas, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 240720-Recaudos por clasificar de la cuenta 2407-RECURSOS A 
FAVOR DE TERCEROS y acreditará la subcuenta 480201-Intereses sobre 
depósitos en instituciones financieras de la cuenta 4802-FINANCIEROS, si se 
originan en depósitos remunerados del Banco de la República, o la subcuenta 
480232-Rendimientos sobre recursos entregados en administración de la cuenta 
4802-FINANCIEROS si se originan en recursos administrados por la DGCPTN en 
calidad de depósitos remunerados. 
 
Con la identificación de los rendimientos provenientes de los recursos de las 
asignaciones directas, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la subcuenta 
240720-Recaudos por clasificar de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE 
TERCEROS y acreditará la subcuenta 240726-Rendimientos financieros de la 
cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. Por su parte, la entidad 
beneficiaria de la regalía debitará la subcuenta 138453-Rendimientos financieros 
de asignaciones directas de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR y 
acreditará la subcuenta 480240-Rendimientos de recursos Sistema General de 
Regalías de la cuenta 4802-FINANCIEROS. 
 
Posteriormente, con la expedición del acto administrativo mediante el cual se 
incorporen al presupuesto del SGR los rendimientos financieros de los recursos 
por asignaciones directas, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 240726-Rendimientos financieros de la cuenta 2407-RECURSOS A 
FAVOR DE TERCEROS y acreditará la subcuenta 240316-Sistema General de 
Regalías de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR. Por su parte, la 
entidad beneficiaria de la regalía debitará la subcuenta 133702-Sistema General 
de Regalías de la cuenta 1337-TRANSFERENCIAS POR COBRAR y acreditará la 
subcuenta 138453-Rendimientos financieros de asignaciones directas de la 
cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR. 
 
Con el giro de los recursos por la ejecución de los proyectos de inversión, se 
aplicará lo establecido en los numerales 4.1.2., 4.2.2. y 4.3.2. de este 
Procedimiento. 
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11.3. Rendimientos de la entidad beneficiaria de la regalía recaudados 
por la entidad ejecutora del proyecto de inversión 

 
Los rendimientos financieros de la entidad beneficiaria de la regalía que recaude 
la entidad ejecutora del proyecto por los recursos de asignaciones directas se 
registrarán en la entidad ejecutora del proyecto debitando la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 
y acreditando la subcuenta 240726-Rendimientos financieros de la cuenta 2407-
RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. 
 
Con base en la información que suministre la entidad ejecutora del proyecto, la 
entidad beneficiaria de la regalía debitará la subcuenta 138453-Rendimientos 
financieros de asignaciones directas de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR y acreditará la subcuenta 480240-Rendimientos de recursos del 
Sistema General de Regalías de la cuenta 4802-FINANCIEROS. 
 
Cuando la entidad ejecutora del proyecto traslade los recursos obtenidos como 
rendimientos al SGR, debitará la subcuenta 240726-Rendimientos financieros de 
la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS y acreditará la subcuenta 
que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS. Por su parte, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 114001-Sistema General de Regalías de la cuenta 1140-CUENTA 
ÚNICA SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS y acreditará la subcuenta 240726-
Rendimientos financieros de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS. 
 
Cuando el SGR traslade a la entidad beneficiaria de la regalía los recursos 
obtenidos como rendimientos, el MHCP, en la contabilidad del SGR, debitará la 
subcuenta 240726-Rendimientos financieros de la cuenta 2407-RECURSOS A 
FAVOR DE TERCEROS y acreditará la subcuenta 114001-Sistema General de 
Regalías de la cuenta 1140-CUENTA ÚNICA SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 
Por su parte, la entidad beneficiaria de la regalía debitará la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS, 
si los recursos se giran a sus cuentas, la subcuenta 190801-En administración 
de la cuenta 1908-RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN, si los 
recursos se giran a la entidad ejecutora del proyecto en calidad de recurso 
administrado, o la subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el 
pasivo que se cancela, si los recursos se giran al proveedor de bienes y servicios 
o a la entidad ejecutora del proyecto beneficiaria de la transferencia o 
subvención, y acreditará la subcuenta 138453-Rendimientos de asignaciones 
directas pendientes de transferir a la entidad beneficiaria de la regalía de la 
cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR.  
 
12. CONTROL DE LAS RESERVAS PROBADAS ADMINISTRADAS 
 
La ANH y la ANM controlarán las reservas probadas de hidrocarburos y 
minerales, respectivamente, para lo cual debitarán la subcuenta 991527-
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Reservas probadas de la cuenta 9915-ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA 
(DB) y acreditarán la subcuenta que corresponda de la cuenta 9367-RESERVAS 
PROBADAS. 
 
Con la liquidación de las regalías, la ANH y la ANM debitarán la subcuenta que 
corresponda de la cuenta 9367-RESERVAS PROBADAS y acreditarán la 
subcuenta 991527-Reservas probadas de la cuenta 9915-ACREEDORAS DE 
CONTROL POR CONTRA (DB). Adicionalmente, la ANH y la ANM aplicarán lo 
establecido en el numeral 1.1. de este Procedimiento.  
 
13. INFORMACIÓN CONTABLE 
 
La entidad beneficiaria de la regalía, el órgano del SGR, la entidad ejecutora del 
proyecto u otra entidad a la que se le distribuyan recursos del SGR llevará una 
sola contabilidad y presentará una sola información financiera, con 
independencia de que se ejecuten recursos de dos presupuestos y se manejen 
dos sistemas de información. 
 
14. OPERACIONES RECÍPROCAS 
 
Las siguientes operaciones se reportarán como recíprocas: 
 
El valor de los derechos del SGR con el valor de las obligaciones de la ANH y la 
ANM por las regalías y rendimientos recaudados por estas que no hayan sido 
transferidas al SGR. 
 
El valor de los gastos y obligaciones del SGR con el valor de los derechos e 
ingresos de la entidad beneficiaria de la regalía, el órgano del SGR u otra entidad 
a la que se le distribuyan recursos de regalías por las transferencias o 
subvenciones efectuadas. 
 
El valor del activo diferido en el SGR con el valor del pasivo diferido en la entidad 
beneficiaria de la regalía por las transferencias condicionadas. 
 
El valor de los gastos y obligaciones de la entidad beneficiaria de la regalía con 
los derechos e ingresos de la entidad ejecutora del proyecto por las 
transferencias o subvenciones efectuadas cuando la entidad ejecutora del 
proyecto de inversión es diferente de la entidad beneficiaria de la regalía y la 
entidad beneficiaria del producto del proyecto va a ser la entidad ejecutora del 
proyecto. 
 
El valor de los gastos y obligaciones del órgano del SGR o de otra entidad a la 
que se le distribuyan recursos de regalías con los derechos e ingresos de la 
entidad a la cual se le redistribuyeron recursos para gastos del SGR por las 
transferencias o subvenciones efectuadas. 
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El valor del activo diferido en la entidad beneficiaria de la regalía con el valor del 
pasivo diferido en la entidad ejecutora del proyecto por las transferencias o 
subvenciones condicionadas, cuando la entidad ejecutora del proyecto de 
inversión es diferente de la entidad beneficiaria de la regalía y la entidad 
beneficiaria del producto del proyecto va a ser la entidad ejecutora del proyecto. 
 
El valor de los recursos entregados en administración de la entidad beneficiaria 
de la regalía con los recursos recibidos en administración de la entidad ejecutora 
del proyecto, cuando la entidad ejecutora del proyecto de inversión es diferente 
de la entidad beneficiaria de la regalía y el producto del proyecto va a ser de la 
entidad beneficiaria de la regalía o de una entidad que se establecerá 
posteriormente. 
 
El valor del activo diferido en el SGR con el valor del pasivo diferido en la entidad 
beneficiaria de la regalía por la incorporación del activo financiado mediante la 
modalidad de pago de regalías con obras. 
 
El valor de los derechos de la entidad beneficiaria de la regalía con las 
obligaciones de la entidad ejecutora del proyecto por los rendimientos 
financieros recaudados que no hayan sido transferidos. 
 
El valor del gasto de la DGCPTN con el valor del ingreso de la entidad beneficiaria 
de la regalía por los rendimientos de los recursos administrados por la DGCPTN 
en calidad de depósitos remunerados. 
 
El valor del gasto de la entidad ejecutora del proyecto con el valor del ingreso 
de la entidad receptora por el traslado de bienes adquiridos, construidos o 
desarrollados, en la ejecución de proyectos con recursos de regalías.  
 
El valor de los derechos de la entidad beneficiaria de la regalía con el valor las 
obligaciones del SGR o de la entidad ejecutora del proyecto por los rendimientos 
financieros recaudados que no hayan sido incorporados como asignaciones 
directas en el presupuesto mediante acto administrativo. 
 
15. FLUJO DE INFORMACIÓN 
 
Las entidades que participan en la liquidación, recaudo, transferencia, 
distribución, redistribución y administración de las regalías, así como en la 
ejecución de proyectos de inversión y gastos del SGR, implementarán 
procedimientos que garanticen un adecuado flujo de información para que los 
activos, pasivos, ingresos y gastos sean debida y oportunamente reconocidos y 
para que haya una correcta conciliación y eliminación de los saldos de 
operaciones recíprocas. 


